
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra 
SANDRA JOHANNA FORERO RIVERA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01401-00. 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en 

las cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada, 
esto es, SANDRA JOHANNA FORERO RIVERA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.415.887, en los bancos denunciados por el demandante en el 
escrito de medidas cautelares. 

 
Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la 

suma de $50’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de 
cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto de inembargabilidad 
legalmente establecido. 

 
2.- DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20576527, denunciado como 
de propiedad de la parte demandada, esto es SANDRA JOHANNA FORERO 
RIVERA identificada con cédula de ciudadanía No. 52.415.887. 

 
En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva.  
 
Las cuales deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por 

razón que el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se refiere a comunicaciones, mas 
no medidas cautelares. 

 
Notifíquese, (2) 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 87 hoy 9 de agosto de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 

Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

                                                 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
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